
Número 192. Martes 30 de Agosto

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes 
Por 1res ídem..
Por seis Idem 
Por un año..

..2 pesetas

.5’50 .

.10’50 >

.20’58 »

.''or un mes 
Por 1res ídem. ..
Por seis ídem .... 
Por un año...

.2’50 pesetas
»

.12’50 >
.24 »

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea.

PAGO ADELANTADO

SE SÜSCÍÍIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Año de 1898.
—' " ~ —II li fm

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su nromul- 
gacion, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgración el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta, (Artículo lí® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

.PARTE OFICIAL

JF» JF< B S130 E2 3>J C: X
DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta R,eal 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en gu importante salud.

GG3¡SHO_C1V!L
iüe^-oeiaclo !®.®—circular
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de esta provincia, Guardia civil, 
agentes de vigilancia y demiVs 
dependientes de mi auP ridad, 
procedan á la busca y captura de 
Nicolás Jiménez Garcia, hijo de 
Julián y de Teresa, natural y ve
cino d»í Tomelloso, provincia de 
Ciudad Real, soltero, jornalero y 
de.29.años de edad, el que en ca
so de ser habido lo pondrán á 
disposición de este Gobierno à 
los efectos que procedan.

Logroño 29 de Agosto de 1898,
El Gobernador, 

S<áeaB*<lo Tocroga.

SECCIÓN DE ÓBRAS PÚBLICAS.

Don Santiago Sáenz, D. Tomás 
Vallejo y D. Fulgencio Iñiguez, 
vecinos de Terroba, han presen
tado en este Gobierno un pro
yecto que tiene por objeto apro
vechar, con destino al riego de 
algunas propiedades de los recu
rrentes, la.s aguas sobrantes del 
riego de los viveros que posee el 
Estado en el kilómetro 26, hectó- 
metro 4 de la carretera de Pique
ras á Logroño y que proviene del 
Barranco de Montalvo y cum
pliendo con lo prescripto en el 
art. 15 de la Instrucción para 
tramitar expediente.s de esta cla
se, aprobado por Real orden de 
D de Junio de 1883, se pone 
en conocimiento del público por 
Riedio de este anuncio, señalan
do un pl zo de 30 dias para ad- 
nútir las reclamaciones que se 
presenten, debiendo advertir que 
eu este Gobierno se halla de ma- 
uifiesto en las horas de oficina 
01 expediente y proyecto de refe- 
J'OiK ia.

A continuación se inserta nota

expresiva de los particulares de 
este proyecto.

Logroño 27 de Agosto de 1898, 
El Gobernador,

SSseai’ggo Toa*roja.

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

CIRCULAR

Rendidas por el Habilitado de 
los Sres, Maestros de esta pro
vincia, D, Jesús de Rivas, las 
cuentas á que se refiere la dispo- 

. sición 8.’ de la Real orden de 15 
de Junió de 1882 y el art. 32 de la 
Instrucción de 8 de Noviembre 
del mismo año, correspondientes 
al año económico de 1896-97, se 
anuncia en este periódico oficial, 
y se excita el celo de los Maestros 
y Maestras, así como el de los 
Ayuntamientos de la provincia, 
con el fin de que en el término de 
veinte dias, á contar desde el si' 
guíente al en que se inserte esta 
circularen el Boletín oficial, pue
dan presentar sobre las cuentas 
de C£u c se t r a ta las, reclamación es 
queéstimen pertinentes, para cu
yo efecto durante dicho plazo se 
hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

D i c h as r ec 1 a m a ci o nc s ve r sa r á n 
sobre las cantidades ingresadas 
por los Ayuntamientos y su in
versión en satisfacer sus haberes 
à los Maestros y Maestras y los 
que á los respectivos Ayunta
mientos puedan corresponder por 
algún concepto, por si pudiera 
haberse omitido algún pago por 
el expresado funcionario, bien 
por error ó por cualquiera otra 
causa.

Logroño 27 de Agosto de 1898. 
—El Gobernador Presidente, Ri
cardo Torroja.—El Secretario, 
Román Zuazo.

liíüUtIth fiE^ERAL
DK OBR.A£PüBLieAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 30 de Julio último, 
y cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 
8 de Enero de 1896, esta Direc- 

. ción general ha señalado el día 6 
del próximo mes de Octubre, á la 

i' una de la tarde, para la adjudi- 
: cación en pública subasta de las 
I obí*as de nueva construcción de 
j los trozos l.® y 2.® de la sección 
i de Torrecillaá la divisoria Iregua

Najerilla, en la carretera de Mu
nida á Nájera, provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto de con
trata es de 352.527‘73 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto,c(»ndi- 
ciones y planos correspondientes, 
en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil déla provincia de Lo
groño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del ' 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
dia de la fecha, hasta ell.’de 
Octubre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pli' gos cerrados, en papel 
sellado de la clase duodécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan
tía para tomar parte en la subas
ta será de 17.700 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que 
previene la referida Instrimción.

En el caso de que résTn^^*7Vx^_ 
ó más proposiciones igualésJjLA^ 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1898.— 
El Director general, D. Arias de 
Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., según 
cédula personal núm.... , entera
do del anuncio publicado con fe
cha 19 de Agosto último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
nueva construcción de los trozos 
1.“ y 2.® de la sección de Torreci
lla á la divisoria Iregua-Najerilla 
en la carretera de Munilla á Ná
jera, se compromete á tomar á
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su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el ii.po Jijado; 
pero adüirtiendo que serci des
echada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á Iq, 
ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

Fbcha y firma, dkl proponente.

Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Depositaría-Pa
gaduría de Hacienda de esta pro
vincia^ pueden presentarse á per
cibir la mensualidad corriente en 
los días y por el orden que á con
tinuación se expresan, de nueve y 
media de la mañana á doce y me
dia de la tarde.

Día IJ de Septiembre.

Remuneratorias, exclaustrados, 
jubilados y Mesadas.

Días 2 y 3
Retirados de Guerra y Marina.

Días 5 y Q
Montepíos militar y civil.

Día 1
Todas las nóminas sin distinción, 

y retenciones.
Logroño 27 de Agosto de 1898. 

—El Delegado de Hacienda, Agus
tín F. Ramos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

NÁJERA

los acuerdos tomados en 
^^"^as sesiones celebradas por la Corno- 

ración municipal durante el mes de 
Marxo de este año, que se Jorma en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar- 
tícido ^09 de la ley Municipal.

Sesión del día 5.

Presidencia, Sr. D. Agapito Due
ñas.

Vista lina carta que al Sr. Alcalde 
dirige D. Francisco Martínez, de Lo
groño, remitiendo un ejemplar de los 
Fueros de Nájera que había imprimi
do y manifestando que pueden reco- 
jerse los 500 que se le encargaron, se 
acordó mostrarse conformes y que se 
recojan aquellos, haciendo ver á dicho 
señor que no habiendo en el presu
puesto del ejercicio actual cantidad 
consignada para su pago y no ha

biéndose consignado tampoco en el 
adicional recientemente formado, se 
le proponga haga el obsequio de espe
rar á cobrar su importe hasta tanto 
que comience á regir el presupuesto 
ordinario para 1898-99 en el cual se 
consigna cantidad suficiente al efecto.

Se hizo saber, que D. Martín Pas
cual, acepta el cargo de tallador de 
los mozos sujetos al reemplazo del 
Ejército en este año y los de revisión 
de años anteriores.

Se acordó invitar á D, Julián Ji
ménez Moral, oficial de la escala de 
reserva que reside en esta localidad, 
por si quiere asistir á presenciar en 
el día de mañana, la operación de la 
talla.

Se dispuso se sastifaga la suscrip
ción de este Ayuntamiento á la Gace
ta de Madrid correspondiente al ter
cer trimestre de este ejercicio.

Se acordó se publique la lista de
finitiva de electores para compromi
sarios de Senadores.

Se dió lectura de una carta refe
rente á las gestiones que el Sr, Al
calde viene haciendo para la adqui
sición de una caja de caudales.

Habiéndose terminado la rectifica
ción del padrón de vecinos, se dispuso 
se exponga al público por el término 
de quince dias.

A propuesta del Sr. Domingo y 
aceptación unánime de los Sres. Con
cejales, se acordó suprimir por com
pleto ios gastos que originaba la to
ma de posesión del agua de arriba.

Se acordó satisfacer al Sr. Núnez, 
sus haberes como auxiliar de Secreta
ría, para los trabajos del censo d© po
blación correspondientes al mes de F«- 
braro, asi como las dietas que deven
gó en el viaje que hizo á Logroño, á 
hacer entrega de la documentación 
referente á aquel.

En vista de un oficio que ©1 Médi
co titular D. Victoriano López, dirige, 
en el cual se estraña no se le haya 
designado para el reconocimiento de 
mozos del actual reemplazo y los de 
revisión de anteriores, lo cual supone 
obedecería á que acaso se haya creído 
que tiene incompatibilidad porhallar- 
ee un hijo comprendido en el de estos 
últimos, la cual no existe; después de 
oir á dicho señor y á su compañero 
Sr. Díaz, se acordó practique aquél 
también los reconocimientos indica
dos y con objeto de obtener alguna 
economía, en lugar de percibir cada 
uno de ellos 2‘50 pesetas á quo tie
nen derecho, no perciban más que es
ta misma cantidad entre los dos por 
cada reconocimiento.

Sesión del día '12.

Dada lectura al proyecto de pre
supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1898-99, el cual ha sido censurado 
por el Sr. Regidor Sindico, fué apro
bado acordándose se exponga al pú
blico por término de quince días lo 
cual se hará saber por medio do ban
do.

Para cumplir lo prevenido en el 
art. 63 del reglamento parala ejecu

ción de la ley de Reclutamiento, se 
designaron los padres do los mozos 
comprendidos en el alistamiento de 
este año para que como testigos pue
dan declarar en los expedientes de 
excepciones legales que se instruyan.

También se designó al Regidor don 
Toribio Arenzana, para que informo 
en dichos expedientes, por lo que se 
refiero á los del reemplazo actual, y 
co.^o aquel tiene un hijo comprendi
do en el de 1897, se dispuso le susti
tuya el tercer Regidor D. Eladio So
jo, por incompatibilidad de los ante
riores á este.

Se designaron los locales en que 
han de constituirse las mesas electo
rales para la elección de un Diputado 
á Cortes que ha de tener lugar el día 
27 de este mes y las presidencias de 
las mismas conforme preceptúa el 
art. 36 de la ley Electoral.

Sesión del día 19.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil haciendo sa
ber que ha aprobado el presupuesto 
adicional al ordinario de este ejercicio.

Visto un oficio del Sr. Administra
dor de Hacienda, previniendo que de
be darse comienzo á la formación del 
padrón de vecinos sujetos al impues
to de cé lulas personales sujetándose 
al modelo recibido de la Dirección 
general, se acordó se adquieran 900 
hojas para repartirlas entre los veci
nos, así como los demás impresos ne
cesarios para cumplir este servicio, 
el de las elecciones de Diputados á 
Cortes y el de compromisarios para 
Senadores.

Se aprobó una cuenta la cual debe
rá pagarse del capítulo correspon
diente del presupuesto municipal.

Dada lectura de una instancia que 
dirige D. José García, mostrándose 
parte en el expediente instruido áins
tancia de D. Ricardo Fernández, pa
ra que se declare á su hijo Adolfo, ex
ceptuado del servicio military propo
niendo las diligí^ncias quehan de prac
ticarse, se acordó admitir diiíha ins
tancia y la información testifical que 
en ella se ofrece, autorizándose al se
gundo Teniente Alcalde y al Rt^gi- 
dor Síndico para que lleven á efecto 
aquella.

Se dispuso que tan pronto como 
terminen los quince días concedidos 
para la limpieza de los ríos de las fin
cas rústicas, los Sres. Arenzana y So
jo inspeccionen aquellas y en su vista 
propongan lo que estimen convenien
te.

Se dispuso que en la puerta de en
trada de la Secretaría se coloque un 
muelle para su cierre.

Sesión del día 26.

Se acordó se repartan las hojas á 
los vecinos sujetos al impuesto de cé
dulas personales lo cual se hará por 
los dependientes del Ayuntamiento 
que el Sr. Alcalde designe, al cual se 
le autoriza para que les retribuya con 
la cantidad que crea conveniente.

Por enfermedad del segundo Te
niente Alcalde Sr. Tobías, se designó 

al Concejal Sr. Pérez para que pre
sida la mesa electoral que ha de cons
tituirse en las Escuelas públicas.

Se dispuso se satisfaga á los emplea
dos, pensionistas y dependientes del 
Municipio los sueldos, pensiones y 
haberes correspondientes al tercer 
trimestre de este ejercicio.

También se acordó que se poden 
las acacias de la Plaza de la (Consti
tución y las del Mercado.

Se aprobó una cuenta por acacias 
remitidas para el Ayuntamiento, cu
yo pago deberá hacerse con cargo al 
art. 6.°, capítulo iO del presupuesto.

Se dispuso se arreglen las paredes 
que sostienen el cauce del río-mazo 
correspondiente á la parte atrás déla 
huerta de D. Juan Pérez Tobías, au
torizándose pnra ello al Sr. Alcalde 
puesto que su importe ha de ser muy 
insignificante.

Dada cuenta de una instancia que 
dirige D. Ladislao Pérez, proponien
do la práctica de diligencias para que 
se declare exceptuado del servicio á 
su hermano Marcelino, y de otra de 
D. José García, solicitando se prac
tique la oportuna contra-información 
y se deniegue dicha excepción, se 
acordó admitir ambas instancias; que 
se practiquen las diligencias que se 
proponen, debiendo intervenir er. 
ellas el Regidor Sr. Arenzana en sus
titución del segundo Teniente Alcal
de Sr. Tobías que se halla enfermo, 
y que el 30 del actual se celebre se
sión extraordinaria para resolver los 
expedienta mencionados.

Najera 11 de Agosto de 1898.— 
E luardo Sotés.

Dada cuenta del extracto que an
tecede, en la sesión que el I. Ayun
tamiento celebró el día 14 de este mes 
fué aprobado, acordándose que cum
pliendo lo dispuesto en el artículo de 
la ley Municipal á su ingreso citado, 
se remita al Sr. Gobernador civil de 
Logroño, para su inserción en el Bo
letín OFICIAL.

Nájera 18 de Agosto de 1898.—El 
Secretario, Eduardo Sotés.—Visto 
bueno, El Alcalde, Agapito Dueñas.

- StCChlA JÜDICI.4L
Don Bruno González Saravia, Juez 

de instrucción de este partido de 
Arnedo.
Por la presente requisitoria, se ex

horta á todas las Autoridades así ci
viles como militares y administrati- 
va.s, para que por los medios que es
tén á su alcance procedan á la bu‘;ca 
y captura, y caso de ser habido, su 
conducción á las cárceles de este par
tido, para su ingreso en el correccio
nal, de Saturnino Cebrián Grandes, 
(a) Maturo, de 32 años de edad, natu
ral y vecino de Zarzosa, jorualerodel 
Campo, hijo de Benito y de Alaría, 
á quien se le ha impuesto por la Au
diencia provincial de Logroño la pe
na de tres años de prisión correccio
nal, en causa que contra él y otro, se 
le siguió en este Juzgado sobre dis
paros y lesiones.

Dado en Arnedo á. veinte de Agos
to de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Bruno González Saravia.—El Ac
tuario, Lorenzo Ciordia.
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IVE E 3Vt O Ft I A.
acerca del estado del Instituto de e/iseñan^a de Logroño, durante el curso académico de 'J896 cc i891, 

leída en la Apertura del de '1897 á 1898, por D. fíocjue Cdlero y Pláyaro, Catedrático 
Numerario de ia Sección de Letras y Secretario de dicho Establecimiento

Continuación. (Véase el Boletín niím. 186.)

CUADROS, Relaciones y datos estadísticos de este Instituto conforme á lo dispuesto en el art. 96 del 
Reglamento de Segunda Enseñanza y en las instrucciones de 15 de Agosto de 1877.

Cuadro núinero 19

Número de alumnos é inserijjciones de matrícula en las tres clases de enseñanza oficial, i^rivada y doméstica durante el quinquenio de -1889 á i894.

C U RSO
D E 1 839 Á 1

/
390 DE

C U RSO
1390 Á 1 891 DE

cu RSO
1891 Á 1892 D E

o U R SO
1 892 Á 1 893 DE

cu RSO
1 893 Á 1 894

PROMEDIO 
EN EL QUINQUENIO

NÚMERO DE ALUMNOS NÚMERO DE ALUMNOS NÚMERO DE ALUMNOS NÚMERO DE ALUMNOS NÚMERO DE ALUMNOS NÚMERO DE ALUMNOS

ASIGNATURAS
Enseñanza oficial. . 225 Enseñanza r ficiaL. 233 Enseñanza oficial .. 189 Enseñan a oficial .. 176 Enseñanza oficial . 164 . 9^9
Ess-ñanza privada. 59
Enseñan n domtca 12

f n-eñan a privada. 6,6
Enseñ^nza domtca 2.5

Enspiianzaprivsdn. 9.3 
' nseñanza domiea 22

Enseñanza privada 1 3
1 n-eñanza iiomtca 19

t nseñanza privada 1'8
Enseñanza domtca. 27

En.sefianza privada. 80
Enseñanza domtca. 19 ASIGNATURAS

DE LOS
Total de alumn- .s .. 296 Total de alumnos .826 Total de alumnos.. 295 Tot»] de alumnos . 808 Total de alumnos.. 299 'otal de alumnos .. 301

Inscrificiniieii áe U ''cripciones de I, -eripciones de ritscripcianee de dnscripcíoiieii de Inscripcionefi de
DE LOS

ynatricida matrícula. matricula matrícula matrícula matrícula
ESTUDIOS GENEHALES ESTUDIOS GENERALESa -5 0 c O T) 0 — 0 w

» s» 
?

0
CO
3

3 Ci 
£ 9 a.9

0

3
2 7 

?
03

?

0 O 
2. 
£ 5'

»
___

0 5 f»-.
s

0 1
0 3 
í

8 08
s

»
s»

2

s

8 0

Latin y Castellano 1.®’’curso. 71 19 7 97 50 15 13 7s 28 2fi 8 62 32 28 6 66 32 19 11 62 9 73 Latín y Castellano I." curso
L’ttin y Castellano 2.® curso. 50 13 67 53 19

16
15

5 77 41 13 6 60 35 19 4 58 2S 21 7 56 42 17 5 64 Latín y Castellano 2.® curso
Retórica y Poética. 41 13 54 50 > 66 .51 25 1 77 44 27 11 33 2.5 3 61 44 21 1 6 ti Retórica y Poética.
Geografía................................. 72 20 6 9S 51 14 80 35 26 9 70 34 28 8 70 33 17 12 62 45 21 10 76 Geografía..........................
Historia de España. . 49 11 0 65 51 19 4 74 35 12 9 56 37 20 6 63 29 25 7 61 40 15 6 61 Historia de España. .
Historia Universal.
Psicología, LóuÍch. y Etica. .

41 10 > 51 55 iQi k 2 67 42 22 1 65 36 1.3 3 52 31 16 4 51 41 14 2 57 Historia Universal. ,
40 7 1 48 37 13 2 52 30 18 2 50 38 18 4 6t. 37 18 2 Di 37 15 2 54 Psicología, Lógica y Etica.

Aritmética y Algebra. 39 12 5Î 51 47 15 1 63 51 25 77 76 30 23 1 63 32 25 2 50 42 20 1 63 Aritmética y A Igebra.
Geometría y Trigonometría. 41 6 1 48 33 12 1 46 27 19 75 46 43 19

23
2 64 34 21 1 56 86 15 1 52 Geometría y Trigonometría

Física y Química.................... 20 8 w 28 44 6 2 52 30 8 »< 3S 26 » 49 38 18 1 57 32 13 1 46 Física y Química. .
Historia N. y Fisiología.. 22 8 > 30 45 4 2 51 29 rr 

i n 36 27 23 »» 511 37 21 1 59 30 IS 41 44 Historia N. y Fisiología.
Agricultu ra............................. 22 7 > 29 44 5 2 51 30 8 38 1¿6

38
22 55 48 3^ 19 1 57 32 12 1 45 Agricultura.......................

Lengua Francesa.-1 curso. 35
41

11 » 4() 46 12
13

1 59 44 20 2 66 22 2 62 31 22 2 55 39 17 1 57 Lengua Francesa.-l curso
Lengua Francesa.-2.° curso.- 5 1 47 34 1 48 33 14 > 47 39 21 1 61 37 22 55 59 37 15 1 53 Lengua Francesa.-2.* curso
Gimnástica.............................. ÎÎ 7) Î) » 2 > ». » 7! « -5. > .32 .17 10 59 6 3 2 11 Gimnástica........................

—------------------------------———
581 150 25 759 640 174 50 864 506 243 38j7S7 494 306 37 837 501 306 64 871 546 232i 44

I
822

Cuadro uaíinero IS

De las asignaturas, Profesores y libros de texto durante el curso de 1891 á 1898

9HB

ASIGNATURAS PROFESORES LIBROS DE TEXTO

Latín y Castellano l.er curso.

Latín y Castellano 2.® curso. .

Retórica y Poética. .
Geografía........................

Historia de España.......................
Historia Universal..........................
Psicología, Lógica y Filosofía moral

Aritmética y Algebra. .

Geometría y Trigonometría. .

Física y Química

Historia Natural y Fisiología. .
Agricultura.....................................

1.® de Francés. .
2.’ de Francés. .

Religión.
Dibujo.
Gimnasia

D. Roque Cillero y Plágaro. .

El mismo

Gramática y programa del Profesor. Fragmentos 
; latinos, de Sagrera.
¡Gramática y programa del Profesor. Fragmentos 
! latinos, de Sagrera.

D. Mariano Loscertalesy Ruata. i Literatura preceptiva y programa del Profesor.
D. Antonio Torres Tirado. . ■ .¡Geografía elemental (2.* edición) y programa del 

¡ Profesor. Atlas de Artero.
Machiandiarena. Atlas de Laplana.

! Resumen de Historia Universal y Atlas de Artero.
El 
El

mismo, 
mismo,

D. Ftílisindo Saborido Enriquez.¡Curso de Psicología, Lógica y Etica (2.® edición)

D. Eusebio Sánchez Ramos. .

El mismo

y programa de D. Luis Moreno Bustamante. 
Sánchez y Sabrás. Logaritmos de Sánchezy pro

blemas de Z-irabrano.
Sánchez y Zorzano. Programa y Logaritmos de 

Sánchez.
D. Fernando Díaz Guzmán. . .¡Curso elemental de Física, de Feliú, (8.* edición)

D, Joaquín Elizalde y Eslava.
D. Víctor Rubio Salazar. .

D. Luis Sales Meilhón.
El mis ni o.........................

— Elementos de Química y programa del Pro
fesor.

Ribera.
Agricultura ó Industrias Agrícolas, de Borges; 

Abonos, de Llórente.
. Método y Curso Práctico, de Sales.
. Syntaxe et Orthographe y Curso Práctico, del 

mismo.
D. Pablo Cubillas Lópezde Castro.¡Explicaciones del Profesor.
D. Víctor Rubio Salazar. . . .!
D. Joaquín Mayoral y Parracia. .1

El Secretario, Roque Cillero.

SGCB2021



4

Cuadro di limero 19.

Personal facultativo de este Instituto durante el curso de 1897 á 
1898 con expresión de la fecha en que ingresaron en el Pro/esof'ado 
los catedráticos numerarios g el número que ocupan en el escalafón 
de de Enero de 1895.

DIRECTOR,

Don Mariano Loscertales y Rnata.
VICR-DIREOTÜR,

Don Antonio Torres Tirado.
secretario,

Don Roque Cillero y Plágaro.
BIBLIOTECARIO,

Don Antonio Torres Tirado.

CATEDRATICOS HÜMERAKIOS
Don Mariano Loscertales y Ruata.........

» Eusebio Sánchez Ramos.................
» Antonio Torres Tirado...................
> Fernando Díaz Guzmán.................
> Roque Cillero y Plágaro................
55 Joaquín Elizalde y Eslava............. 
55 Luis Sales Meillión..........................

22 Marzo 1865.— Número 78
9 Julio 1877.— Número 233

1 .° Abril 1880.— Numero 271
13 Mayo 1882.— Número 312
15 Dicbre. 1889.— Número 397
1 .° Mayo 1897.—
14 Julio 1897.—

PROFESOR DE RELIGIÓN,

Don Pablo Cnbillas y López de Castro.
PROFESOR DE GIMNASIA,

Don Joaqnin Mayoral y Parracia.
AUXILIAR NUMERARIO DE CIENCIAS,

Don Victor Rubio Salazar.
AUXILIAR NUMERARIO DE I.ETRAS,

Don Felisindo Saborido Enriquez.
AUXILIARES SUPERNUMERARIOS DE LETRAS,

Don Valentin Medrano Marañón.
» José Bañares Maqán.

AUXILIAR SUPERNUMERARIO DE CIENCIAS,

Don Teodoro Martinez y Martinez.

Cuadro iilimero 30.

Don Luis Ramírez Barrón.—Lengua Castellana y Latina.—Cesó por falle
cimiento en 1.® de Abril de 1858.

Don Aquilino Puentes Martín.—Lengua Griega.—Cesó por traslación en 
31 de Enero de 1833.

Don Eustaquio Péllicer Larrocha.— Lengua Francesa.— Cesó por trasla
lación en 1.® de Septiembre de 1863.
Don Calixto Carcedo.—Religión y Moral.—Cesó por fallecimiento en 2 de 
Septiembre de 1863.

Don José Martínez Rives.—Elementos de Geografía.—Cesó por traslación 
en 12 de Febrero de 1864.

Don Julián Orodea Urdaneta.—Religión y Moral.—Cesó por fallecimiento 
en 9 de Octubre de 1864.

Don Miguel Avellana.—Geografía ó Historia.—Cesó por traslación en 9 de 
Agosto de 1866.

Don José Casanovas y Estrade.—Física y Química.—Cesó por traslación 
en 5 de Octubre de 1869.

Don Placido Izquierdo Anitua.—Latín y Castellano.—Cesó por jubilación 
á su instancia en 30 de Junio de 1870.

Don Antonio Capdevila Mirasol.—Lengua Francesa.—Cesó por separación 
en 20 de Septiembre de 1870.

Don Manuel Garrido y Ossorio.—Gramática Griega.—Cesó por ascenso en 
5 de Julio de 1876.

Don Cecilio González Domingo.—Agricultura Elemental.—Cesó por tras
lación en 22 de Noviembre de 1879.

Don Hipólito Díaz Purdo,—^Matemáticas.— Cesó por traslación en-12 de 
Septiembre de 1880.

Don José Muñoz del Castillo.—Física y Química.—Cesó por ascenso en 26 
de Marzo de 1881.

Don Gabino Moreno Cabezón.—Latín y Castellano.—Cesó por fallecimien
to en 16 de Noviembre de 1884.

Don Lázaro Manso Leonardo.—Matemáticas.—Cesó por fallecimiento en 
7 de Diciembre de 1886.

Don Protasio Suso y Coll.—Física y Química.—Cesó por fallecimiento en 
21 de Febrero de 1887.

Don Rafael Lama y Leña.—Latín y Castellano.— Cesó por permuta por 
Real orden de 15 de Diciembre de 1887.

Don José Aguilera Montoya.—Lengua Francesa.—Cesó por traslación de 
concurso por Real orden de 22 de Febrero de 1888.

Don Magín Verdaguer y Callis.—Latín y Castellano.—Cesó en virtud de 
permuta por Real orden de 31 de Marzo de 1890.

Don Joaquín López Correa,—Geografía é Historia.—Cesó en virtud de 
permuta por Real orden de 15 de Abril de 1891.

Don Ildefonso Zubia élcazuriaga.—Historia Natural y Fisiología. —Cesó 
por fallecimiento en 3 de Junio de 1891.

Don Damián de la Cuesta y García.—Latín y Castellano.—Cesó por falle
cimiento en 16 de Enero de 1892.

Don Manuel Roca y Breen.—Agricultura.— Cesó por traslación en 25 de 
Septiembre de 1892.

Don Lucio Ochoa deEchagüen.—Agricultura.—Cesó por fallecimiento en 
20 de Mayo de 1895.

Don Luis Moreno Bustamante.—Pscología, Lógica y Ética.—Cesó por 
fallecimiento en 24 de Junio de 1897,

Jefes, Directores g Catedráticos numerarios que han sido de este 
Instituto con expresión de la fecha en que cesaron en sus respecti
vos cargos.

DIRECTORES.

Den Julián Orodóa Urdaneta.— Religión y Moral.— Nombrado en 24 de 
Octubre d« 1843.—Cesó por traslación en 2 de Enero de 1851.

Don José Martínez Rives.—Elementos de Geografía.—Nombrado en 2 de 
Enero de 1851.—Cesó por traslación en 11 de Febrero de 1854.

Don Julián Orodea Urdaneta.—(2.® vez.)—Religión y Mt.ral.— Nombrado 
en IL de Febrero de 1854.—Casó por falleciraiento en 9 de Octubre de 1864.

Don Miguel Avellana.—Geografía ó Historia,—Nombrado en 10 de No
viembre de 1864.—Cesó por traslación en 9 de Agosto de 1866.

Don Ildefonso Zubia.—Historia Natural y Fisiología.—Nombrado en 9 de 
Agosto de 1866.—Cesó por acuerdo de la Junta revolucionaria de esta Capi
tal en 6 de Octubre de 1868.

Don Juan Diez.—Geografía é Historia.— Nombrado en 6 de Octubre de 
1868.—Cesó por renuncia en 13 de Julio de 1869.

Don Manuel Garrido.—Gramática Griega.— Nombrado en 13 de Julio de 
1869.—Cesó por renuncia en 25 de Octubre de 1873.

Don Juan Antonio Osés.—Psicología, Lógica y Etica.—-Nombrado en 7 
de Noviembre de 1873.—Cesó por fallecimiento en 24 de Diciembre de 1873.

Don Gabino Moreno Cabezón.—Latín y Castellano. — Nombrado en 4 de 
Febrero de 1874.—Cesó por renuncia en 17 de Noviembre de 1882.

Don Luis Moreno Bustamante.— Psicología, Lógica y Etica.—Nombrado 
en 17 de Noviembre do 188‘x.—Cesó por Real orden de 14 de Marzo de 1884.

Don Ildefonso Zubia ó Icazuriaga.—(2.®' vez.)—Historia Natural y Fisio
logía.—Nombrado en 14 de Marzo de 1884.— Cesó por fallecimiento en 3 de 
Junio de 1891.

CATEDRÁTICOS NUMERARIOS.

Don Ambrosio Moya.—Nociones de Geometria.—Cesó por traslación en 
el año 1846.

Don Atanasio Alvarez.—Ejercicios de Cálculo Aritmético.—Cesó por tras
lación en el año 1847.

Don Carlos Mallaina.—Elementos de Física y nociones de Química.—Cesó 
por renuncia en 14 de Marzo de 1856.

SECCION' DE AMDS

Por defunción del que la desempe
ñaba, se encuentra vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta locali
dad, dotada con el haber anual de 125 
pesetas sati.sfecbas por trimestres ven
cidos con cargo al presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes á la misma y que 
deberán acreditar con sus instancias 
el título profesional, dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el término 
de veinte días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente día al en que 
el presente anuncio aparezca inserto 
en el Boletín oficial de la provincia.

Pradejón 29 de Agosto de 1898.— 
El Alcalde, Antonio Ezquerro.

Terminado el proyecto del reparto 
de consumos de este distrito municipal 
para el ejercicio de 1898-99, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días en la sala Consistorial, con el 
fin de que los comprendidos en el mis
mo puedan enterarse y hacer las re
clamaciones que á su derecho con ven
ga; además se notificará á todo contri-

(Se cnutinuará)

buyente por papeleta duplicada en 
conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 298 de la instrucción.

Aguilar del río Alhama 28 de Agos
to de 1893.—El Alcalde interino, Pa
blo Orte.

Por traslado á otro partido el que 
la viene desempeñando, se halla va
cante la plaza de Médico titular de es
ta villa datada con 500 pesetas anua
les pagadas por trimestres vencidos 
con cargo al presupuesto municipal, 
por la asistencia de una á cuarenta 
familias pobres. El que fuese agra
ciado podrá contratar libremente con 
200 ó más vecinos pudientes.

Los aspirantes que habrán de ser 
por lo menos licenciados en Medici
na y Cirugía presentarán sus solicitu
des debidamente documentadas en es
ta Alcaldía en término de treinta días.

Alberite 29 de Agosto de 1898.— 
El Alcalde, Manuel María Andollo.

IMPRENTA. PROVINCIAL
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